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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 
 
Los suscritos Diputados y Diputadas miembros de la Comisión Permanente Especial 
de Ciencia Tecnología y Educación, presentamos el siguiente Dictamen Afirmativo 
Unánime sobre el proyecto de LEY DE IMPULSO A LA ECONOMÍA DE LA CULTURA 
Y LA CREATIVIDAD; ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY Nº 
8634, LEY SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO, DEL 23 DE ABRIL DE 
2008, Expediente Nº 21947, rendimos iniciativa de varias diputadas y diputados, 
publicado en la Gaceta N°107, Alcance 110, del 11 de mayo del 2020, con base en 
las siguientes consideraciones: 
    
I) RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY 
 
La reforma consta de un único artículo que agrega un inciso al numeral 7 de la Ley 
Sistema Banca para el Desarrollo (SBD). Disposición que enlista los sectores 
prioritarios para los cuales el Sistema ha diseñado políticas de financiamiento y apoyo 
no financiero a grupos preferentes, con el objeto de permitirles un acceso equitativo 
a créditos, avales, garantías, condiciones y servicios no financieros de desarrollo 
empresarial. 
 
A los sectores prioritarios ya existentes, tales como mujeres, adultos mayores, 
minorías étnicas, personas con discapacidad, jóvenes emprendedores, entre otros, 
se añaden los emprendimientos creativos y culturales; en virtud de su importancia 
como actividad económica generadora de ingresos para el país y de 
encadenamientos productivos con otros sectores de la economía. 
 
Los sectores favorecidos serían los de publicidad, educación cultural y artística, 
audiovisual, editorial, diseño, artes visuales, música y artes escénicas; por lo que el 
espíritu de la adición, no solo tiene el fin de impulsar la economía de estos grupos a 
través de las condiciones favorables que ofrece el SBD, sino, además, coadyuvar a 
mitigar los efectos negativos que han experimentado, ante la crisis generada por la 
pandemia del Covid-19. 
 
II) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 
 
La cultura ha significado un factor relevante para las complejas realidades de la 
sociedad humana de esta manera cuando hablamos de la economía y la cultura nos 
referimos a aspectos teóricos de la economía influenciados por la cultura 
implementando el concepto de economía cultural. La economía cultural tiende a  las 
especificidades de la   demanda cultural, ya sea que el consumo de bienes culturales 
revela una utilidad marginal creciente.1 
 
Este sector es de gran importancia y difícil reemplazo para la sociedad, las diferentes 
expresiones materiales, espirituales e ideológicas se ven representadas mediante la 
cultura, sin embargo, las actividades creativas no se han logrado caracterizar 
debidamente, por lo que, aunque esta genere un impacto importante en la economía, 
no suele reconocerse debidamente.  

 
1 Rausell K, A. (2017). Economı́a de la Cultura; Una mirada desde la voluntad de transformar la 
realidad. Unidad de Investigación Econcult. Instituto Interuniversitario de Desarrollo Local. Universitat 
de València 
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Por otra parte, es importante mencionar que las transformaciones de la cultura en la 
sociedad responden a factores como la globalización la cual es una realidad que 
afecta al mercado,2 donde las manifestaciones artísticas se encuentran presentes en 
el día a día. 
 
La pandemia por el virus Covid-19 ha causado una parálisis en muchas de las 
actividades recreativas de los seres humanos, donde las actividades culturales y 
todos los mercados que se desprenden de este curso han tenido una afectación 
directa a nivel mundial.  
 
Es por ello que al proponer la incorporación de los emprendimientos creativos y 
culturales como uno de los sectores de enfoque prioritario por parte del Sistema de 
Banca para el Desarrollo, promoverá el fortalecimiento del sector, así como la 
colaboración para la recuperación económica del país posterior a la pandemia del 
Covid-19, fijando la mira del SBD en un sector estratégico para la generación de 
empleos y de encadenamientos productivos que revitalicen la dinámica económica 
frente a los desafíos de la IV Revolución Industrial.  
 
III) CRONOLOGÍA DEL PROYECTO  
 
Este proyecto de ley fue presentado a la corriente legislativa el 24 de abril de 2020 
por la Diputada Laura Guido Pérez y otras señoras Diputadas y señores Diputados. 
Publicado en el Alcance Nº 110 a la Gaceta Nº 107 del 11 de mayo de 2020.  
 
El día 28 de mayo de 2020 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación. 
 
IV) CONSULTAS 
 
El presente proyecto de ley fue consultado a las siguientes instituciones: 
● Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo 
● Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) 
● Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 
● Ministerio de Hacienda (MH) 
● Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN) 
● Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) 
● Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) 
● Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) 
● Banco Central de Costa Rica. 
● Banco Nacional de Costa Rica. 
● Banco de Costa Rica. 
● Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP).  
● Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 
● Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
De las cuales se obtuvieron las siguientes respuestas y observaciones: 
 
 

 
2 Cuadrado, M. (2010). Mercados culturales. Doce estudios de marketing (Vol. 6). Editorial UOC. 
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Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) 
 
Los sectores favorecidos serían los de publicidad, educación cultural y artística, 
audiovisual, editorial, diseño, artes visuales, música y artes escénicas; por lo que el 
espíritu de la adición, no solo tiene el fin de impulsar la economía de estos grupos a 
través de las condiciones favorables que ofrece el SBD, sino además, coadyuvar a 
mitigar los efectos negativos que han experimentado, ante la crisis generada por la 
pandemia del Covid-19. 
 
Sin omitir que la reforma en cuestión, está alineada con la Estrategia Nacional “Costa 
Rica Creativa y Cultural 2030” creada mediante Decreto N° 42148-C-MEIC-MICITT 
del cinco de diciembre de 2019; promovida por la Presidencia de la República en 
conjunto con los Ministerios de Economía, Industria y Comercio, Cultura y Juventud y 
el de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones. 
 
Una vez revisado el proyecto, se concluye que el mismo no afecta las competencias 
de esta Superintendencia General, ni pone en riesgo la estabilidad financiera del 
sistema financiero nacional; por consiguiente, se brinda esta respuesta sin emitir 
especiales consideraciones de orden técnico. 
 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
 
En ocasión de la oportunidad brindada, respetuosamente hago de su conocimiento 
que no se observan incidencias que instauren, modifiquen o deroguen las 
competencias y funciones de MIDEPLAN establecidas en la Ley de Planificación 
Nacional 5525 de 2 de mayo de 1974, como tampoco establece modificaciones a la 
conformación de la institucionalidad pública costarricense. 
 
Establecen las siguientes conclusiones: 
 
1.- El Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD) debe generar 
lineamientos para que, en todo el SBD, operen y se garanticen procedimientos y 
políticas que otorguen a sectores prioritarios, como en este caso a los 
emprendimientos creativos y culturales de bienes y servicios basados en contenidos 
tangibles o intangibles de carácter cultural, el acceso equitativo, con acciones 
afirmativas, al financiamiento y a todos los servicios del SBD. 
 
2.- Se recomienda tomar en consideración el criterio del Sistema de Banca para el 
Desarrollo sobre el alcance particular de la normativa propuesta, con la finalidad de 
asegurar una adecuada formulación e implementación de los cambios normativos, 
que contribuyan a potenciar el apoyo a los emprendimientos culturales. 
 
3.- Se recomienda solicitar el criterio técnico del Ministerio de Cultura y Juventud, a 
efectos de valorar un abordaje integral para el impulso a la Economía de la Cultura y 
la Creatividad. 
 
Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP) 
 
Este instituto se abstiene de emitir criterio. 
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Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 
 
El proyecto en consulta, propone la incorporación como sector prioritario, lo atinente 
al tema de los emprendimientos creativos y culturales, lo cual considera esta 
Presidencia Ejecutiva como una reforma viable y oportuna, puesto que se estaría 
fortaleciendo la denominada economía naranja, misma que de ser impulsada 
conforme corresponde puede ser altamente lucrativa y rentable, si se dirige a un 
público meta dispuesto a reconocer monetariamente este tipo de servicios y productos 
que al igual que muchos, requieren de todas las habilidades y recursos de un 
emprendimiento social, pero que además tienen un valor agregado histórico y cultural, 
que a su vez contribuye con el mejoramiento en las condiciones de la vida de las 
personas habitantes. 
 
Para el Instituto Mixto de Ayuda Social, resulta satisfactorio que se proponga el 
reconocimiento y el apoyo a este tipo de emprendimientos, puesto que nosotros 
hemos ejecutado acciones para su apoyo, reconociéndolos y promoviéndolos desde 
hace varios años en todo el país, por lo que apoyamos la propuesta presentada. 
 
Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) 
 
Los proyectos que incorporen o promuevan el concepto de producción más limpia 
tendrán tratamiento prioritario, entendiéndose como una estrategia preventiva e 
integrada que se aplica a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la 
eficiencia y la reducción de los riesgos para los seres humanos y el ambiente.  El 
Consejo Rector diseñará las políticas y los instrumentos financieros adecuados y 
necesarios para el financiamiento y la asistencia técnica de este tipo de proyectos y 
procurará la obtención de líneas de crédito.  
 
Realizado el análisis correspondiente por nuestros especialistas de la Dirección 
Jurídica se debe señalar que el proyecto de Ley incide en los créditos que se otorguen 
bajo el Sistema de Banca para el Desarrollo, pues se establecen como prioritarios los 
emprendimientos de carácter cultural o creativo. Al respecto, consideramos que se 
debe delimitar dichos conceptos, pues el criterio es muy amplio y no queda claro si el 
Consejo Rector determinará qué tipo de proyectos serán considerados en esta 
categoría o, si se debe contar con el aval de algún otro ente, como el Ministerio de 
Cultura, que declare la actividad como cultural o creativa. 
 
Ministerio de Cultura y Juventud 
 
El segundo eje estratégico de esta política, denominado “Dinamización económica de 
la cultura”, tiene como objetivo promover la dinamización económica de la cultura, a 
través de estímulos a la creatividad y a la producción cultural, a nivel local, regional y 
nacional, ligados a los procesos de desarrollo social y económico, y plantea como 
temas principales los siguientes: 1) Relación entre cultura y desarrollo; 2) Economía 
creativa; 3) Economía social y cultura solidaria. 
 
Por esta razón, se considera que el proyecto de ley propuesto, apoya el trabajo de los 
emprendedores culturales, facilitando el acceso a medios para la gestión de sus 
iniciativas y por ende dinamizando económicamente la cultura. 
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De igual forma, señalar como grupo prioritario a los jóvenes, según el concepto de la 
Ley N° 8261, Ley General de la Persona Joven, contribuye con generar oportunidades 
de financiamiento para este sector de la población, que generalmente está lleno de 
ideas y energía para generar proyectos, en la mayoría de los casos con un impacto 
muy positivo en sus comunidades, pero que no necesariamente tiene acceso fácil a 
financiamiento para ello. 
 
Por lo expuesto anteriormente, emitimos nuestro criterio positivo para la emisión del 
texto consultado, como Ley de la República. 
 
Banca para el desarrollo 
 
Para atender al sector no es necesario una reforma de Ley, segundo, el Ministerio de 
Cultura como ente rector, debería de crear un proceso de atención e incubación de 
empresas que ayuden a orientar a los emprendedores, y de acuerdo al estatus en que 
se encuentra y a las características el subsector que representa, crear los procesos y 
acciones de atención requerido, para ello se le mencionó al Ministerio de Cultura que 
esto lo pueden trabajar con el INA, PROCOMER y algún Banco afín al sector, 
sabiendo que los tres cuentan con recursos del SBD. 
 
Es de criterio de esta Secretaría Técnica que dicho expediente no generaría ningún 
valor agregado en la construcción de soluciones reales para el financiamiento del 
sector. Además, cuando todo es prioridad, nada se vuelve prioridad, los señores y 
señoras diputados han venido utilizando la frase que todo sector abordado en un 
proyecto con índole productivo tiene que ser atendido dentro del marco del artículo 7 
de la Ley 8634, y sus reformas, y eso genera desgaste y dispersión de prioridades. 
 
Por otro lado, también hay que tener cuidado cuando se establecen frases como 
“acceso equitativo” de los recursos a todos los sectores prioritarios, ya que la equidad 
se puede entender de varias formas, una de ellas es pensar en equiparar requisitos, 
condiciones, afectando un sector con su dinámica particular como lo es la economía 
naranja. 
 
Criterio del Instituto nacional de Aprendizaje 
 
ACUERDO NO. JD-AC-168-2020 
Es criterio de esta Asesoría Legal y Técnica que el proyecto de ley no genera 
ningún impacto a nivel institucional, razón por la cual no existe, desde el punto de 
vista legal ninguna oposición alguna y se recomienda apoyar esta iniciativa 
legislativa, ya que no transgrede intereses institucionales y apoya el 
emprendedurismo cultural. 
 
V) INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS  
 
Por medio del oficio AL-DEST-IJU-224-2020 de fecha 8 de septiembre de 2020, se 
remitió el informe técnico del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos.  En su análisis del articulado, dicho informe destaca lo siguiente:  
 
El proyecto reforma el artículo 7, adicionando un penúltimo párrafo el cual 
establece que “(…) también tendrán tratamiento prioritario los emprendimientos 
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creativos y culturales que busquen producir o distribuir bienes o servicios de tipo 
creativo o cultural entendidos estos como en los que se conjugue la creación, 
producción y comercialización de bienes y servicios basados en contenidos tangibles 
o intangibles de carácter cultural, o aquellas que generen protección en el marco de 
los derechos de autor. (…)”. 
 
En ese sentido, resulta pertinente hacer referencia al criterio externado por la  
Procuraduría General de la República3 , al externar que el Sistema de Banca para el 
Desarrollo se configura como un instrumento del Estado -financiado con recursos 
públicos- con fines de fomento y desarrollo socio-económico: 
 
“(…) Precisamente, porque el énfasis es el desarrollo, el concepto “banca de 
desarrollo” no se circunscribe al financiamiento. Por el contrario, comprende la 
asistencia técnica y capacitación empresarial. Esa asistencia debe ser prestada 
en términos que garanticen la sostenibilidad del sistema. La banca de desarrollo debe 
propiciar no solo un desarrollo sostenible, sino que debe operar en condiciones que 
garanticen su propia estabilidad económica y financiera. Implica lo anterior que la 
banca de desarrollo no solo deberá actuar en el mercado como un agente económico 
eficiente, sino que se encontrará sujeta al control de las autoridades fiscalizadoras de 
las entidades financieras y del funcionamiento del sistema financiero. Aspecto que 
cobra particular importancia cuando a través de la banca para el desarrollo se canaliza 
asistencia hacia diversos sectores. La administración de estos beneficios no debe 
constituirse en un motivo para desproteger la solvencia de la entidad, solvencia que 
es necesaria para su propia supervivencia. La banca de desarrollo no debe operar sin 
sujeción a prácticas prudentes de administración financiera, así como tampoco puede 
eludir la evolución de los riesgos que engendra su gestión. (…)” (Destacado no es del 
original) 
 
Lo anterior, coincide con el fin de la presente iniciativa, cual es lograr que los micro, 
pequeños y medianos emprendimientos de la creatividad y la cultura cuenten con 
opciones de financiamiento accesibles y sean acompañadas en capacitación, 
educación financiera y asesoría de alto nivel. 
  
De manera tal que, al no observarse problemas legales o constitucionales en el 
proyecto de ley, esta asesoría considera que la aprobación o no del mismo 
corresponderá a razones de conveniencia y oportunidad de las señoras y señores 
diputados. 
 
Votación 
 

De acuerdo con el artículo 119 de la Constitución Política, este proyecto de ley 
necesita para su aprobación de mayoría absoluta de los votos presentes. 
 
Delegación 
 

La iniciativa de ley puede ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena, por no encontrarse dentro de las excepciones que establece el artículo 124 
constitucional. 

 
3 OJ-130-2006 de 19 de septiembre de 2006. 
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Consultas 
Obligatorias:  
 

● Banco Central de Costa Rica. 
● Banco Nacional de Costa Rica. 
● Banco de Costa Rica. 
● Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP). 
● Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 
● Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 
●  

Facultativas: 
 

1. Secretaria Técnica del Sistema de Banca para el Desarrollo. 
2. Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF). 
3. Ministerio de Cultura y Juventud. 
4. Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 

 
VI) CONCLUSIONES 
 
Debido a los desafíos de la automatización del trabajo que se presentan actualmente, 
es de suma importancia poder proteger los sectores que no forman parte de estos 
cambios, los que nacen gracias a la creatividad e innovación.  
 
La presente propuesta de ley proveerá de mayores y mejores opciones de 
financiamiento para el sector cultural del país, incentivando así su crecimiento y su 
alcance, siendo esta una necesidad para la generación de empleos de calidad y de 
encadenamientos productivos resilientes y adaptables a los desafíos de la IV 
Revolución Industrial y además, brindarles herramienta que les permitan a las 
industrias creativas, una vez llegue la etapa de la recuperación, el reinventarse, el 
levantarse, el poder ponerse en marcha nuevamente tras la pandemia producto del 
Covid-19, ya que les será necesaria la colaboración por parte del Estado para tener 
las condiciones para surgir, lo cual representa imprescindible el acceso a 
financiamiento en condiciones favorables, con asesoría de calidad, con educación 
financiera y con diferentes productos financieros a disposición. 
 
Es por ello que es intención de las y los legisladores miembros de esta subcomisión 
emitir criterio positivo y favorable, para que, en el seno de la Comisión dictaminen la 
presente iniciativa. 
 
VII) RECOMENDACIÓN FINAL 
 
Con fundamento en lo analizado, es que los suscritos diputados y diputados, que 
integramos esta Subcomisión para estudiar el proyecto de LEY DE IMPULSO A LA 
ECONOMÍA DE LA CULTURA Y LA CREATIVIDAD; ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY Nº 8634, LEY SISTEMA DE BANCA PARA EL 
DESARROLLO, DEL 23 DE ABRIL DE 2008, expediente Nº 21947 solicitamos a los 
diputados y diputadas aprobar la moción de fondo presentada y rendir un Dictamen 
Afirmativo sobre la iniciativa de ley en estudio. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY DE IMPULSO A LA ECONOMÍA DE LA CULTURA Y LA CREATIVIDAD; 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY Nº 8634, 
LEY SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO, 

DEL 23 DE ABRIL DE 2008 
 

ARTICULO ÚNICO- Refórmese el artículo 7 de la Ley N° 8634, Ley Sistema de Banca 

para el Desarrollo, del 23 de abril de 2008, el texto es el siguiente:  

 

Artículo 7-  Sectores prioritarios. 

 

Artículo 7-  Sectores prioritarios.  El Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD), 

por medio del Consejo Rector, diseñará las políticas para brindar tratamiento prioritario 

a los proyectos impulsados por mujeres, adultos mayores, minorías étnicas, personas 

con discapacidad, jóvenes emprendedores, asociaciones de desarrollo, cooperativas, 

los consorcios pyme de acuerdo con la Ley N.° 9576, Ley para el Fomento de la 

Competitividad de la Pyme mediante el Desarrollo de Consorcios, de 22 de junio de 

2018, así como los proyectos que se ajusten a los parámetros de esta ley, promovidos 

en zonas de menor desarrollo relativo, definidas por el índice de desarrollo social 

calculado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

(MIDEPLAN). 

 

Estas políticas de financiamiento y apoyo no financiero, posibilitará el acceso de estos 

grupos a créditos, avales, garantías, condiciones y servicios no financieros y de 

desarrollo empresarial. 

 

Asimismo, tendrán tratamiento prioritario los proyectos que incorporen o promuevan 

el concepto de producción más limpia, entendiéndose como una estrategia preventiva 

e integrada que se aplica a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la 

eficiencia y la reducción de los riesgos para los seres humanos y el ambiente. El 

Consejo Rector diseñará las políticas y los instrumentos financieros adecuados y 

necesarios para el financiamiento y la asistencia técnica de este tipo de proyectos y 

procurará la obtención de líneas de crédito internacionales, así como recursos de 

cooperación internacional para estos fines.  

 

También tendrán tratamiento prioritario los emprendimientos creativos y culturales que 

busquen producir o distribuir bienes o servicios de tipo creativo o cultural entendidos 

estos como en los que se conjugue la creación, producción y comercialización de 

bienes y servicios basados en contenidos tangibles o intangibles de carácter cultural, 

o aquellas que generen protección en el marco de los derechos de autor.  

 

La referencia a jóvenes incluida en esta ley corresponde a la definición contenida en 

la Ley N.° 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 2002. 

 

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS 
V, EN SAN JOSÉ, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE. 
 

 

 

 

Wagner Jimenez Zúñiga    Mileidy Alvarado Arias   

 

 

 

Laura Guido Pérez     Mario Castillo Méndez  

    

                                    

                                                 

  

Silvia Hernández Sánchez    Óscar Mauricio Cascante Cascante 

 

 

                            

                             
                                 Sylvia Patricia Villegas Álvarez 

        
                                              DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 

Parte expositiva: Yahaira Araya Porras 

Parte dispositiva: Nancy Vílchez Obando 

Leído y confrontado: nvo/emr 


